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POR CUANTO; 

Rt:SOLlJCIÓN rn: CONCEJO N" 1 3 9 
EXPElm:NTE N° 2050-!l9 
Mirnl1ores, 27 NOV. lOO\ 

El Concejo Dislfita l de Miflll1ores. en Sesió n Ordinaria de fecha 29 de Odubrc del :WOI, 
visto el Recurso de Apelación a fojas 9·\3, inlCrpucsco por don REYNALDQ AVIL\ 
ROJAS, con fecha 08 de abril de 1999, contra la Resolución de Alcaldía N" 1336-99-
RAM, de fecha 30 de marzo de 1999. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Dictamen W 054-00-CLRJMM, de fecha 15 de junio del 2000, se 
dictaminó declarar FUNDADO el Recurso de Apcla¡;ión inter¡l\lcsto por el recurrente 
(Fojas 9· 13) en relación al pago de la Compensación por Tiempo de Servicios. de 
acuerdo al Régimen de la Actividad Privada, según 10 previsto por la Ley N° 9555, 
modificatorias y complcmentariu del caso, sobre el mismo recurso impugnalivo uno de 
los miembros de la Comisión Legal de Regidores tmi lio su VOIO Singular. de fecha 15 de 
junio del 2000 declarando INFUNDADO el mismo recurso impugnal ivo (F~as 9- 13); 

Que, en el Dictamen N° OS4-00-CLRlMM se hace referencia a la Sentencia de fecha) de 
mano de 1999. recalda en el Expediente N° 8 1 0-98-AA/TC, publicada el 6 de noviembre 
de 1999, en "la cual establece la doble liquidación a que está sujeto el obrero por el 
tiempo de servicios laborado bajo el RCgimen Privado y Público antes de la vigencia de 
la Ley Orgánica de Municipalidades N° 23853 Y con posterioridad a ella~; 

Que. en este estado y de conformidad con el Articulo 85° del Texto Unico Ordenado de 
la Ley de Normas Generales de Procedirniemos Administrativos aprobado por el Dcaeto 
Supremo N° 02-94-JUS y concordado con la Primera Disposición Gcneral de la Ley 
Orgánica del Tribunal Const itucional Ley N° 26435 "1..Q!l Jueces y Tri bunales interpretan 
y aplican las leyes o toda norma con rango de ley y los reglamentos según los preceplos y 
principios constitucionales, conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las 
r .. ~~l lJci ones dictadas por el Tribunal Constitucional en 1000 tipo de procesos", teniendo 
en tanto la jurisprudencia del Tribunal COllSlitucional carácter vinculante y del aná lisis de 
los actuados. y de COllformidad COn lo dispuesto por el pronunciamiento del Tribunal 
Constitucional y habiéndose verificado de acuerdo a lo informado por la Sub-Dirección 
de Tesorería (Fojas 34-37) el cobro por parte del recurrente de la liquidación 
correspondiente 11 la Compensación por Tiempo de Scrvicios, respecto al Régimen 
Público se debe proceder a practicar la liquidación correspondiente al Régimen Privado y 
efectuarse el pago de éste al recurrente dcsoomándolc lo ya pagado y de acuerdo a lo 
presupucstado; 

Est:,ndo 11 lo expuesto, de acuerdo al Dictamen N" 030-01 -CLRfMM, expedido por la 
ComisiÓn Legal de Rcgidores y en U!lo de las facultades conferidas por el Anlculo 36° 
inciso 8) de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 23853, el Concejo. por 
UNAN I1\1IDAD: 
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Rt:SOLVIÓ; 

Artículo Primcro.- Declarar FUNDADO EN I'ART~ el RECURSO Df: 
APELACION interpuesto a fojas 9- 13 . de fecha 8 de abril de 1999, por DON 
Rf;YNALDO AVILA ROJAS, contra la Re,oluc:ión N° 1336-99-RAM. de fecha 30 de 
mano de 1999, dándose por ab'Ütada la vía administrativa 

Artículo Segundo.- Ordenar ala Oficina de Personal proceda a practicar la líquidación a 
que está sujeto el recurrente por Compensación de Tiempo de Servicios. de acu~rdo a los 
considerandos de la prcsente resolución, descontándose lo ya pagado, lo que deberá 
ocurrir en un plazo máximo de treinta (30) días ca lendario a partir de la fecha. 

Artículo Tercero.- Que, el pago por el concepto antes mcncionado se debe efectuar de 
acuerdo a lo presupuestado. 

REGiSTRESE:, CU""UNi( VESEY CÚMPLASE 
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